
Chiapas se encuentra en una fase inicial de conformación de su política digital estatal. La aprobación
reciente de la Ley de Gobierno Digital del Estado de Chiapas y la creación de la Agencia Digital
Tecnológica del Estado de Chiapas constituyen avances normativos e institucionales relevantes que
ofrecen un marco habilitante para desarrollar capacidades y orientar la planeación del ecosistema
digital. Estos instrumentos representan un punto de partida para mejorar la coordinación, definir
estándares mínimos y avanzar gradualmente en conectividad, inclusión y servicios digitales.

La EPDE25 sitúa al estado en un nivel de madurez bajo, debido a la ausencia de diagnósticos,
programas sectoriales, políticas actualizadas y evidencia pública de acciones vinculadas al Decálogo. El
desafío central consiste en traducir la nueva arquitectura legal en instrumentos operativos, diagnósticos
temáticos, políticas sectoriales y mecanismos de seguimiento que permitan identificar necesidades,
priorizar acciones y dar coherencia al ecosistema digital en el mediano plazo. La tarea inmediata será
publicar documentos rectores que definan objetivos, responsables, metas y estrategias de
implementación.
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1. Fortalezas actuales

Chiapas reconoce que la conectividad digital es un aspecto urgente debido a la dispersión
geográfica y la desigualdad de la cobertura tecnológica en su territorio y ya cuenta con una nueva
arquitectura legal y con la Agencia Digital Tecnológica como autoridad digital recientemente
creada, que ofrecen un punto de partida para organizar su ecosistema digital. La EPDE25 muestra
que el siguiente paso es traducir estos avances en diagnósticos, política digital rectora y políticas
sectoriales publicadas que permitan construir capacidades, ordenar prioridades, orientar el
desarrollo digital del estado con criterios de planeación y coordinación estrecha.
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Chiapas presenta avances importantes en Marco jurídico (E2) y Autoridad digital (E3), e intermedio en
Gobierno digital (E6) derivados de la Ley de Gobierno Digital y de la creación de la Agencia Digital
Tecnológica. Los demás elementos —Diagnóstico integral (E1), Política de infraestructura digital (E4),
Inclusión digital (E5),   Economía digital (E7), Ciberseguridad (E8) y Salud digital (E10)— se encuentran
en etapa inicial o sin evidencia pública. 
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2. Retos identificados

Construir el diagnóstico integral del ecosistema digital que identifique brechas territoriales,
capacidades institucionales, necesidades de infraestructura y prioridades sectoriales.
Desarrollar e implementar la política de infraestructura digital, actualmente no hay evidencia
de que el estado tenga conocimientos sobre la localización y situación de infraestructura; hacerlo
permitirá definir metas de conectividad, inventarios ni coordinación con municipios para
despliegue tecnológico.
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Definir estrategias de inclusión digital, que incluyan diagnósticos, metas y acciones para
alfabetización y desarrollo de competencias de grupos prioritarios.3.
Considerar economía e innovación digital en la planeación estratégica, pues no hay evidencia
de programas de adopción digital en el sector económico local.4.

Autoridad digital recientemente conformada: la Agencia Digital Tecnológica del
Estado de Chiapas que sustituye al Instituto de Ciencia, Tecnología e Innovación del
Estado de Chiapas (ICTI) cuenta con atribuciones para coordinar infraestructura
digital, servicios, datos e innovación, así como el Consejo Estatal de Transformación
Digital Gubernamental, las que provee una arquitectura institucional para avanzar
desde el inicio de manera planeada y coordinada.

Marco jurídico habilitante: la Ley de Gobierno Digital del Estado de Chiapas
establece facultades en materia de uso de TIC, conectividad y seguridad de la
información que ya permiten estructurar la política digital local.

Desarrollar políticas de educación y salud digital, ya que carece de objetivos o mecanismos
específicos de incorporación digital sustantiva en estos sectores.5.
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3. Acciones sugeridas a corto plazo

Elaborar y publicar un diagnóstico integral del ecosistema digital, incluyendo conectividad,
infraestructura, capacidades institucionales, necesidades territoriales y prioridades sectoriales.

Incorporar el componente de ecosistema digital en las políticas sectoriales de gobierno
digital, economía, educación y salud, con coordinación a la nueva autoridad encargada de
políticas digitales.

Establecer claros mecanismos de coordinación interinstitucional y municipal, que faciliten el
despliegue e implementación de estrategias.

Elemento 11. Preparación para albergar centros de datos
Chiapas cuenta con un marco jurídico y una autoridad digital recientemente creada que podrían
constituir una base para desarrollar una política orientada a centros de datos; sin embargo, no existen
diagnósticos, lineamientos, estrategias o instrumentos regulatorios específicos para este sector. La
EPDE25 muestra que el estado se encuentra en una fase inicial de aterrizaje de su marco jurídico y
creación institucional con vocaciones aún por definir. El desarrollo de este elemento dependerá de la
capacidad de la Agencia Digital Tecnológica del Estado de Chiapas para integrar desde el inicio la
importancia de los centros de datos como infraestructura estratégica para el ecosistema digital.
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Ausencia de diagnóstico especializado: No se identifican estudios públicos que analicen necesidades,
disponibilidad de infraestructura general o algún tipo de criterio para centros de datos.

Autoridad digital habilitante, sin área específica: Aunque la Agencia Digital Tecnológica del Estado de
Chiapas cuenta con facultades amplias en infraestructura y servicios digitales, no existe aún una unidad
dedicada a centros de datos.

Marco regulatorio no orientado al sector: La Ley de Gobierno Digital establece lineamientos generales
de infraestructura y servicios, pero no contiene disposiciones específicas para instalación, operación o
continuidad de centros de datos.

Inexistencia de guía administrativa o incentivos: no se identificó que tengan en el horizonte algún tipo
de atención dirigidos al sector de centros de datos.

En general, no existe evidencia pública sobre mapeo de infraestructura de telecomunicaciones general,
prioridades territoriales o criterios para aprovecharla en proyectos de centros de datos.

Implementar lineamientos de gobernanza de datos, con criterios de seguridad, calidad y uso
estratégico de información para decisiones públicas.

Centralizar la evidencia de acciones para el desarrollo del ecosistema digital en el sitio oficial
de la nueva autoridad que concentre diagnósticos, planes, informes y convenios, para garantizar
transparencia y trazabilidad.


